
boletín
de LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ASO. . . . ■ ■ - 75 pesetas.
Semestre. so
Trimestre. 30 -
Húmero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
parficalar, se insertarán a una peseta 

la-línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no e-xcusa de su cumplimiénto. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la Correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial,
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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PROVINCIA

tíOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habléndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Torrecilla de la Orden; en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 1’2 del vi
gente reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), sé declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los establos y porquerizas de sus res
pectivos dueños, sefialándose como zona 
sospechosa todos los términos munici
pales colindantes con el dé Torrecilla de 
la Orden: como zona infecta todo el 
término municipal de Torrecilla de la 
Qi^eni y zona de inmunización la que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario, -

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamlen- 
^0 dgl mismo, y las que deben ponerse 
an práctica las consignadas en el capítu
lo XXXIII del vigente reglamento de’Epi- 
zootias.

Valladolid, 7 de julio de 1950.-E1 go
bernador civil, Juan Alonso Villalobos 
Solórzanp. •

2.083

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención de fondos provinciales Mes de julio

RESUMEN de la distribución de fondos por capítulos y artículos propuesta por el 
interventor para el mes de julio, según dispone el artículo 275 del Estatuto 
provincial.

Carácter' 
DE LOS GASTOS PROPUESTOS

TOTAL

CONCEPTOS Obligatorios Dlferibles

Pesetas Pesetas Pesetas

Capítulo 1.° —Obligaciones generales. . . 
». 2.°—Representación provincial .
» 5.°—Gastos de recaudación. . .
» 6.°—Personàl y material. . . ,
» 7.° —Salubridad e higiene . . ,
» 8,°—Beneficencia....................
» 9.®—Asistencia social....................
» 10.°—Instrucción pública . . . .
» 11.°—Obras públicas y edificios

provinciales. ....
» 12.°—Traspaso de obras y servicios

públicos del Estado. . .
» 14.°—Agricultura y ganadería . .
» 15.°—Crédito provincial . . .
» 17.°—Devoluciones ..... .
» 18.°—Imprevistos. . .' . . . .
» 19.° — Resultas...............................

43.000,00
6.500,00 

50,00 
390.300.00

»
9.400,00

40.500,00
3.900,00

94.000,00

»
2.500,00 

‘ 85.000,00
2.000,00

. »
»•

10.350,00
4.000,00

15.000,00
16.500,00

500,00
815.550,00

3.000,00
24.000,00

142.150,00

88.000,00 
.13.500,00 
15.000,00

»
6.000,00

■ »

53.350,00
10.500,00
15.050,00

406.800,00 
500,00

824.950,00
43.500,00
27.900,00

236.150,00

88.000.00
16.000 00

100.000,00
2.000,00
6.000,00 

»

Totales. . . . . 677.150,00 1.153,550,00 1.830.700,00

Importa la presente distribución la cantidad de un millón ochocientas treinta - 
mil setecientas pesetas.

1 Valladolid, 6 de julio de 1950.— El interveritor, José M.® Izquierdo Linage.
Sección de Hacienda y Economía. —Sesión del día 10 de julio de 1950. —Sé 

acuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín Oficial» de la pro-- 
vincla.—Juan Represa dé León. —El secretario, R. Rueda.

Diputación Provincial.—Sesión del día 14 de julio de 1950.-Aprobado y publL 
quese en el «Boletín Oficial» de la provincia.—Juan Represa de León.-El secretario, 
Dionisio J.-Negueruela y Caballero.

2.075
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2 21 de julio de 1950

. ÎIIMINISTÜACIÛN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo áe la Comisííth perma
nente municipal se anuncia a subasta la 
venta de una caldera y una máquina de 
vapor procedente de la maquinaria exis
tente en el edificio de la antigu'a papele
ra, émplazado en el Prado de la Magda
lena, y hoy convertido en refugio de 
indigentes.

.Lo que se hace público a fin de que 
durante el plazo de tres días se presen
ten las reclamaciones que se estimen ! 
pertinentes contra dicho acuerdo, ya ; 
que una vez transcurrido el plazo indi- j 
cado no se admitirá ninguna.

Valladolid, 17 de julio de 1950.—El 
alcalde, José G. Regueral. .

2.076-1.045.

Mojados
* Acordado por esté Ayuntamiento la 
construcción de una fuente pública para . 
el abastecimiento de aguas de esta po
blación, próximo al pozo artesiano en la 
plaza-, de San Juan, según proyecto re
dactado por el arquitecto don Julio Gon
zález Martin. *

Se hace saber: Que durante treinta días 
naturáles, contados a partir del, siguien
te en que se publique este anuncio en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, se ad
mitirán en este Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al concurso subasta de 
las obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a se
tenta mil ciento cinco pesetas treinta y 
un céntimos (70.105,31) debiendo quedar 
terminada la obra a los tres meses a 
partir del día de su comietizo y, siendo 
la fianza provisional de 3.506,00 pesetas, 
que depositará en la sucursal de la Caja 
General de Depósitos o bien en arcas^ 
municipales de este Municipio, según 
deseo del proponente. ■

El proyecto completo estará de 'mani- 
fi.esto en Secretaría de este Ayuntamien
to, para ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen y duraste las horas de 
oficina. *

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y económicas y el resguardo de haber 
constituido la fianza provisional, y el 
otro sobre, conteniendo las proposicio
nes económicas.

La apertura de sobres se verificará en 
el salón de actos capitulares de este 
Ayuntamiento, ante el notario de turno, 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

La adjudicación de la obra, se hará al 
proponente que lo verifique más bajo 
del tipo señalado.

En lo no previsto, especialmente en 
este anuncio y en los pllegos. de condi
ciones correspondientes, serán de apli
cación a esta subasta las contenidas en 
el Reglamento de contratación de obras 
y servicios municipales vigentes.

! Serán de cuenta del contratista los 
- gastos de subasta y escrituras de notario, 

reintegros de las mismas, así como el 
presente anuncio.-

Mojados, 15 de julio de 1950.-El al
calde, Claudio Monjas.

2.070-1.046

HimAM ills RISTICU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

- VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio de Santiago, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y 
su partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de 
que se hará mención, en los que se ha 
dictado la sentencia, cuyo . encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

Encabezamiento.— «Sentencia número 
77. —En la ciudad de Valladolid, a diez 
de julio de mil novecientos cincuenta.— 
Vistos por el señor don César Aparicio 
de Santiago, magistrado, juez de primera 
instancia del distrito número dos de esta 
ciudad de Valladolid y su partido, los 
presentes autos declarativos de menor 
cuantía con embargo preventivo, promo
vidos por don Telesforo Pinedo Herrero, 
mayor de edad, industrial y de esta ve- 
ciudad. representado por el procurador 
don José María Stampa, bajo la direc
ción del letrado don Antonio G. Quin
tana, contra don Antonio Mañas del 
Amo y su esposa doña^Rosa Madrigal 
Llamas, mayores de edad y de esta ve
cindad, en reclamacióii de8.750 pesetas 
de principal, más intereses y costas; cu
yos demandados se encuentran en re
beldía.

Parte dispositiva, —«Fallo: Que esti
mando én todas sus partes la demanda 
formulada por el procurador don José 
María Stampa y Ferrer en nombre de 
don Telesforo Pinedo Herrero, contra 
don Antonio Mañas del Amo y doña 
Rosa Madrigal Llamas, debo condenar y 
condeno a los mencionados demándá- 
dos a qué satisfagan al demandante la 
suma de ocho mil setecientas cincuenta 
pesetas, más los intereses legales ,de di
cha cantidad desde la, interposición de 
la demanda, hasta la -fecha dé pago, al 
tipo legal, que serán fijados en-el perío

do de ejecución de sentencia. Más a 
j costas del présente juicio, por lo que ’’ 
¡ refiere únicamente al procedimiento d’Í 
■ juicio declarativo, sin hacer espedí 

mención de las que se refieren al emba 
j go preventivo, al que se estará en J 
, todo a lo dicho en el ConsUkrando a él 
j relativo, de la. presente sentencia-A' 
i por esta mí sentencia, la que por la re- 
; beldía de los demandados será publica

do su encabezamiento y parte dispositi' 
va en el- «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. - César Aparicio de San
tiago.-Rubricado.-Publicación Leída 
y publicada fué la anterior sentencia, 
por el señor juez que la suscribe, estan
do celebrando audiencia pública en el 
día/de la fecha, de lo que como secreta
rio doy fe.-P. H., Arturo Gutiérre?,- 
Rubrlcado.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados don Antonio 
Mañas del Amo y su esposa doña Rosa 
Madrigal Llamas, expido el presente.

Dado en Valladolid, a catorce de julio 
de.mil novecientos cincuenta.-César 
Aparicio de Santiago. —El secretario, 
Arturo Gutiérrez.

2.074-1,017

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICT.O

El señor juez municipal del distrito 
núrñero dos de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha dictada en demanda 
promovida por el procurador señor Pla
za Recio, en nombre y representación le
gal de doña María Teresa González López 
de Ceballos, contra doña Manuela de 
Miguel, mayor de edad y vecina de Ma
drid y los herederos, causahabientes o. 
personas que se crean con derecho a la 
herencia de doña María García Uría, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento y desahucio del piso tercero de
recha de la casa número 15 de la Aveni
da del General Franco, de esta ciudad, 
ha acordado admitir a tramitación dicha 
demanda y que de la misma se de tras
lado a los demandados, a fin^dé que 
dentro del términrr^dé doce días, se per
sonen en los autos y contesten la misnia 
bajo ]^s apercibimientos de ley,-

Y para que sirva de emplazamiento a • 
los herederos causahabientes y personas , 
que se crean con derecho a dicha heren
cia, cuyo domicilio se desconoce y su 
inserción én el «Boletín Oficial» de bata 
provincia, expido el presente edicto en 
Valladolid, a veinticuatro dejunio.demi 
novecientos cincuenta.—El secretario, 
Jesús Gil Sanz.-V.° B.® El juez muni-

2.067
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